
INFORME SECRETARIAL-. 06 de septiembre de 2023. Al Despacho de la 

señora juez el anterior memorial allegado por la señora BERTA JIMENEZ 
PALACIO en su calidad de demandada dentro del presente proceso, 

mediante el cual solicita le sea notificada la demanda que cursa en su 
contra, deja a disposición los siguientes correos electrónicos: 

jygabogadosasociados@hotmail.com y bertajimenez444@gmail.com. 
Sírvase Proveer. 
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Seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el 

artículo 301 del Código General del Proceso el cual establece:  

 
“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal”.  

 
Se tiene que la señora BERTA JIMENEZ PALACIO en su calidad de 

demandada, mediante su memorial manifiesta el conocimiento de la 
presente demanda. 

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Nariño, 

Cundinamarca,  
 

RESUELVE: 
 

Primero.- Tener por notificada a la demandada BERTA JIMENEZ PALACIO 
por CONDUCTA CONCLUYENTE. 
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Segundo.- De la demanda córrase traslado a la parte pasiva indicándole 

que cuenta con el término de CINCO (5) DÍAS para cancelar la obligación, y 
DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones de mérito. Por secretaría 

contrólense los términos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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